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-Rechazo Expediente N'9468
-Sol¡c¡tud de Permiso de Obra Menor

Fecha de lngreso 0510312025

Buin.30 de abril de 2025

lngreso de sol¡c¡tud de permiso de obra menor, exped¡ente N'9468 de fecha de ingreso 05 de mar¿o de
2024. de la prop¡edad ub¡cada en Arturo Prat N'550, rol de avalúo 105-12, suscrita a nombre dei propietario
Banco del Estado de Chile y patroc¡nada por el profesional arquiteclo Carlos Roberto Fernández Urrut¡a.

Acta de observaciones em¡tida con fecha 07 de marzo de 2025 y notiflcada med¡ante correo electrón¡co a la
direcc¡ón rfernandezarq@gmail.com el 14 de mazo de 2025, en la cual se expusieron observac¡ones y estas
no fueron subsanadas:

1.2 f OGUC

'Subsanada.
-En plano de emplazamiento graficar el espacio público adyacente
para el cálculo de la ley de aportes 20.958 y según ClP.
RESPUESTA: Se reitera observac¡ón, esto deb¡do a que se debe
expresar la m¡tad del espac¡o públ¡co adyacente y ño a eie de
calzada como se desct¡be, igualmente se aclara que en plerlta se
deberá expresa. el d¡stanc¡amiento de la l¡nea of¡cial a eie de
calzada, ancho de calzada y ancho entrc líneas ofic¡ales tqdo eñ
concoráancia al cert¡ficad; de lnformés previas adiuntd a la

actual presentac¡ón.
-SubSanada.
-Elevaciones no tiene relac¡ón con las ¡antas de a itectura

ILUSTRE I.IUNICIPAtIDAD DE BUIil

ARTlcuLoOBSERVACIONES GENERALES

ANTECEOENTE ARTícuLo

r. solrctTuD
FORMULARIO MINVU I -I,,I

Subsanada 5,1,4 OGUC

2. LISTADO DE DOCUMENTOS Y
PLANOS NUMERADOS

-El i¡slado no es concordante con elcontenido de cada laminas

- Deberá adjuntar ¡nforme sobre calidad delsuelo o mecán¡cá de
suelo. según pto 4.1 delClP.
RESPUESTA: Se rcitera obseryac¡ón por no adjuntar documento
lequer¡do,
- Subsanada.

5.1.4 oGUC

3. CERTIFICADO OE
INFORMACIONES PREVIAS
(oEcLARACtóx JURADA soBRE
EXISTEI{CIAS OE CURSOS OE AGUA
Ei¡ EL TERRENO)

5.1.4 oGUC

4, PATENTE DE LOS
PROFESIONALES RESPONSABLES

5. CERTIFICAOO DE INGRESO DEL
IMIV EN EL SEIM (LEY N'20.958)

-Deberá tramitar en forma s¡multánea a la actual presentación la

solicitud de demolición, para lo cual debeé rcalizat lamina doñde se
grafique y destaque todo lo modificado, lo demolido y supelicies
ampliadas.
RESPUESTA: Se re¡tera observac¡ón, esto deb¡do por que el
prcsupuesto ad¡unto debe reler¡Ee solo a las demol¡c¡ones y a
las mod¡f¡cac¡ones inter¡ores de la ed¡f¡cac¡ón ex¡stente,

LEY N'20.958

6. CERTIFICADO DE AVALUO
FISCAL OETALLADO VIGENTE

ART. 70 LGUC

7. soLtcrruD DE oEMoLtctóN sRT. 5.1.4 N"5

8. FORMULARIO INE

9. PLANTMETR|A DE AReutrEcfuRA

r lO¡i ¡)1

5.1.4 oGuC

C¿¡los Coú/l M 4/5 - rrwwbt/t¡l

RESOLUCTÓN N" 208 / 2025

VISTOS:

4rt.2.6.2 OGUC

Art.5.8.3 OGUC.

- Deberá adjuntas la Autorización Notarialde deslinde poniente.
RESPUESTA: Se re¡tera observac¡ón, por no cons¡de.ar lo sol¡citado, esto deb¡do a que el
presente proyecto reduce en 3,4lml el adosam¡ento existente y aumenta en 3,46m1 lo proyeclado,
deb¡do a esto que es que se deberá presentar lo requerido.
- Subsanada
" Esta prop¡edad presenla una Paralización Totalde Obra según Resolución N'20512024. (se

adjunta copia Resolución)

oBSERVActóN

- Cumple.

- Cumple.
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RESPUESÍA: Se re¡tera observac¡ón, ya que elevac¡ones Norte,
poniente, oriente, coate C-C, etc.
En relación a esto m¡smo y en caso de cons¡derar la prolongac¡ón
del rñuro en el desl¡nde pon¡ente a f¡n de cubrir la p.oyección de
la cub¡erta expreseda, por ende, afecterá al correcto calculo de la
superf¡c¡e ed¡ficada., confome a lo señalado en la observac¡ón
N''10 de la presente Acta.
- En todas las elevacioñes de los volúmenes proyectados. deberá
graficar rasante de 70' ylo 45' respectivamente, además, se ¡nforma
que la elevación ñorte no cumple con la rasante.
RESPUESTA: Se reitera observación, deb¡do a que se mantienen
las d¡scordanc¡as entre plantas, coates y elevac¡ones, poa otto
lado en elevaciones 5e gÉf¡ca muro de med¡aneda y en planta
muros de adosam¡ento, lo que se deberá rect¡f¡car.
- Acotar acceso vehicular y peatonal en cumplimiento coñ el art. 2 4.4
de la OGUC.
RESPUESTA: Se re¡tera obse.vac¡ón por no graficar lo sol¡c¡tado,

- No coñcuerda con lo graficas en planimetria
RESPUESÍA: Se reitera observac¡ón por no corregir lo solic¡tado,
además la planimet.ia deberá expresar todas las supet ic¡es
ampliadas.
Para lo antedor, se deberá ¡nclu¡r en planta todas las cotas
expaesadas en los esquemas de §uperf¡c¡es y las minimas
indispensables para poder vedficar el correcto cálculo de la
superf¡cie edif¡cada.
Por otro lado y respeclo de la carga de ocupación, se ¡nfoma que
no es posible verif¡car e¡ correcto cálculo, en el sentido que todos
los rec¡ntos deberá ¡nformar su superf¡c¡e út¡l de manera de
vedficar el correcto calculo. lgualmente y en caso de supeÉr los
f00 ocupantes se deberá cons¡derar rev¡sores ¡ndependientes

taa uitectura como calculo estructural
' Se debe presentar el cálculo del aporte al espacio lndicar los
recintos con su lactor según tabla delArticulo 4.2.4 de la OGUC.
RESPUESTA: Se reitera observación, deb¡do a que la superficie
e¡istente se encuentra mal informada.

- Se solicita dimen§ión de predio a través de escritura o plano del

CBR,
RESPUESTA: Se re¡tera observac¡ón por no adjuntaf la

¡nforfnac¡ón requerida.

417oGUC

:\-( \O ¡l
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10. CUAORO Y ESQUEMA OE
SUPERFICIES / CARGA DE
OCUPACIÓN

5.1.10 y 5.1.11
OGUC

,II. CALCULO APORfE AL ESPACIO
PúBLrco

LEY N'20,958

1 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

-Deberá revisar las especiflcacioñes deben ser revisadas y tambi en

deben estar relacionadas con la información adjunta a los documentos
eñtregados.
RESPUESTA: Se re¡lera observac¡ón, en el sent¡do que deberá
descr¡b¡r detalladamente las alterac¡ones de la edif¡cación
existente, de igual forma estas se deberá comp¡etar describiendo
todas las partidas del proyecto tales como elementos de
terminac¡ón como guardapolvos, com¡sas, pinturas, etc. Además
de una clara descr¡pción de las material¡dad de las ¡nstalac¡ones
de agua potable, electricidad y aguas serv¡das.
- En relación a la observación Numero 7 de esta acta, deberá adjuntár
proyecto de cálculo adjuntando memoria y planos, por las
mod¡ficaciones interiores
RESPUESTA: Se adjunta proyecto de cálculo estructural, no
obstante se ingresa la patente del profesional venc¡da, la que

deberá rectificárse

- Deberá completar el informe de resistencia al fuego debiendo

incorporar toso los elementos y estas deberás ser concordante con la
señatado en las EETT del Proyecto.
-Revisar las soluciones conskuctivas del proyecto, segÚn la norma

EO16I2O24 Listado Olicial de Comportamiento al Fuego de Elementos
y Componentes de la Construcción del Ministerio de Vivienda y

Urbanismo.

No procede

- Subsanada

5.1.4 oGUC

5.1.7 0GUCI3. PROYECTO DE CALCULO
ESTRUCfURAL

I4. INFORME DE CONOICIONES DE
HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y
ESTABILIDAD

TIT, 4 CAP. 1

Ttf .4 cAP.2
ftT. 4 cAP. 3
TIT. 6 CAP. 5

OGUC

ARf, 166 LGUC

5.1.4 oGUC
16. PRESUPUESTO POR
MODIFICACIONES Y/O
ALTERACIONES

I7. FACTIBILIDAD DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO

I8. OOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIDO

ILUSTRE t'lUt{ ICIPALIDAD DE BUII¡
:lC¿¡/os bful M 4/5 - mrwbt¡n.c/

15. INFORME PARA ACOGERSE AL
ART. 166 DE LA LGUC

-Debe presentar el listado con el presupuesto por las modificaciones
y/o alte.aciones realizadas en la vivienda or¡ginal
ÍfgSpUgSn: Se re¡tera observación, coñfome a lo señalado en

la observac¡óñ N"7
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CONSIDERANDO:

ap
6 TRtauctóN:

Deb¡do a que el exped¡ente ha superado el plazo establecido para la subsanación de las observaciones
anteriormente menc¡onadas, es que se aplica el últ¡mo ¡nc¡so del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el intercsado no subsane o aclare las observac¡ones en un plazo de 60 dias,
contados desde la comunicación formal det Director de Obras Mun¡cipales, éste deberá rechazar la
sol¡c¡tud de aqobación de anteproyecto o de peÍmiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes
al ¡nteresado, debidamente timbrados".

RESUELVO:

4' Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Dirección de Obras Mun¡c¡pales, archivese los originales y

otórguese cop¡a a los inleresados.
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lnteresado
Expediente N"9466
Resol{ción N'208 / 2025
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19. PROYECTO OE ACCESIBILIOAD
u¡¡rvensll pr-lt¡r¡retnft v
MEMORIA

- El informe técnico no es concordante con la planimetria.
- Se solicita completar planos de accesibilidad. completando ruta
accesible, radios de g¡ro, rampas, pendiente, anchos minimos de
acceso y graficar detalladamente mesón de atención.
- Baño para discapacitado no cumple con requerim¡entos mín¡mos,
rádio de giro l¡bre, área de kansición, berra fra. barra retráctil, etc.
RESPUESTA: Se reite.a obseryación por no cons¡derar lo
sol¡c¡tado, en relación en espec¡f¡co a este proyecto de
arquitectura.

LEY N"40.422
4.'1.7 oGUC

oDU 351
05to5t2017

20. ESTACIONAMIENÍOS
Se informa que los estacionam¡entos coaresponden a dest¡no de
serv¡c¡os y no salud como se d6sca¡be, por lo que se deberá
coÍegir.

TIT. 2 CAP. 4
2.4.'t bis
OGUC

21. orsPostctóN oE MATERTALES
EXEDENTES Y/O ESCOMBROS

-Deberá adiuntar "Declarac¡ón Susc ta por Prop¡etarao, Arquitecto y/o
Constructor" que acredite lugar autorizado donde se realizarán la
d¡sposicióñ de materiales excedentes y/o escombros producto de los
trabajos a realizar.
RESPUESTA: Se re¡tera observac¡ón en el sentido que el perm¡so
no se encuentra apaobado, por lo que d¡cha declaración deberá
¡ndicar los obras que se refiercn a futuro una ve¿ aprobada la
presente sol¡citud.

22. AcrA DE APRoBACTóN PoR LA
ASMBLEA DE LA COPROPIEDAD
INMOBILIARIA

ART, 17 DE LEY
N" 19.537

6¿¡/os Co¡*// N¡ 4/5 wwv.bu/n../

.1. Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡citud de Perm¡so De obra Menor, Expediente N'9468
de fecha de ¡ngreso 05 de marzo de 2025.

2' Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formulario M¡nvu correspond¡ente y todos los antecedentes

necesar¡os para dar cumplimiento a la normat¡va vigente.

3' En cuanlo a los derechos municipales, la sol¡c¡tud no presenta pago, por concepto de ingreso a esta

Direcc¡ón de Obras.


